
13. Prohibición constitucional del fracking y protección 
efectiva del 100% de los páramos, humedales y zonas 
de recarga hídrica.

14. Declaración constitucional de los recursos naturales 
no renovables como propiedad inalienable de la nación; 
renegociación de los 20 principales contratos de 
explotación en el primer año; participación mínima del 
Estado del 51% en nuevos proyectos extractivos.

15. Reducción mínima del 70% de la deforestación en 
bosques primarios; reconocimiento de los grandes ríos 
como sujetos de derechos; Plan de Restauración del Río 
Magdalena con inversión de $2 billones. 10.000 
guardabosques comunitarios.

16. ENERGIACOL como empresa pública de energías 
renovables; transición conducida directamente por el 
Estado, no concesionada. 5.000 comunidades rurales 
con energía solar.

17. Incorporación constitucional de los derechos de la 
naturaleza y del agua; economía circular obligatoria 
para grandes productores industriales. 

18. Asamblea Constituyente Popular y Federal con 
representación territorial real, paridad de género, 
representación étnica y cuotas juveniles; transición 
hacia un Estado Federal con autonomía política, fiscal y 
administrativa para las regiones.

19. Elección popular de integrantes de altas cortes, del 
Consejo de Estado y de la Corte Constitucional.

20. Ley AntiMonopolio de Medios para que un mismo 
grupo económico no pueda controlar simultáneamente 
prensa, radio y televisión; 30% de la pauta oficial del 
Estado a medios comunitarios.

21. Renegociación del Acuerdo de Cooperación Militar 
de 2009 con Estados Unidos; ingreso de Colombia a los 
BRICS como socio estratégico; reactivación de 
UNASUR; nueva Doctrina de Soberanía Fronteriza; 
liderazgo regional en la reforma de la política 
internacional de drogas. Alianza tecnológica 
estratégica con China.

22. Creación del Ministerio de Seguridad Ciudadana, la 
Policía Nacional sale del Ministerio de Defensa y los 
alcaldes dirigen su Policía en territorio; Plan Ciudad 
Segura para las 20 ciudades críticas; Fiscalía Antimafia 
Especializada con presupuesto propio. 

23. Depuración y subordinación democrática de las 
FF.MM. Servicio militar voluntario remunerado al 100% 
del SMMLV.

23+1. Respaldo a la JEP. Diálogo con el ELN con cese al 
fuego verificable y fin del secuestro como 
precondición. 

Cuatro Revoluciones
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Colombia produce petróleo crudo
y compra gasolina importada.
Cultiva café y compra café procesado. 
Eso no es economía: es colonia 
disfrazada de libre mercado.”

“
Carlos Caicedo, Presidente 2026
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8. 2 millones de empleos en agroindustria, turismo, 
energías renovables, bioeconomía, tecnología, industria, 
construcción, pesca y minería, mediante sustitución 
estratégica de importaciones y aranceles diferenciales 
para proteger la producción nacional. 

9. Expropiación de predios vinculados al narcotráfico o 
improductivos, titulación de 3 millones de hectáreas a 
campesinos sin tierra, crédito a tasa cero y precios 
mínimos garantizados para productos esenciales.

10. Impediremos la evasión y estableceremos mayores 
impuestos a grandes patrimonios, eliminando exenciones; 
IVA cero para productos básicos y medicamentos.

11. Sustitución voluntaria de cultivos, fin del uso del glifosato 
y creación de una empresa estatal para industrializar la hoja 
de coca.

12. 30.000 km de vías terciarias y tren de alta velocidad 
para generar empleo y conectar regiones.

Carlos Caicedo, Presidente 2026

COMBATIR LA CORRUPCIÓN Y DESMONTAR 
LAS MAFIAS EN EL ESTADO: 
Ministerio para Devolverle al Pueblo lo Robado e 
inhabilidad perpetua para corruptos. 
NUESTRA META ES $10 BILLONES EN 
ACTIVOS DEL CRIMEN RECUPERADOS.

AUSTERIDAD REPUBLICANA: 
Reducción del salario del Presidente y los congresistas 
desde el 7 de agosto. 
¡SOMOS SERVIDORES PÚBLICOS, NO REYES 
INTOCABLES!

ESTADO FEDERAL: 
Asamblea Constituyente Popular y Federal. Autonomía 
política, fiscal y administrativa para las regiones. 
NO MÁS DECISIONES DE BOGOTÁ SOBRE 
TERRITORIOS QUE NO CONOCE.

CIUDAD SIN MIEDO: 
Ministerio de Seguridad Ciudadana en 100 días, mando 
del alcalde sobre la Policía y 50.000 nuevos policías de 
proximidad.
SOMETIMIENTO A LA JUSTICIA DE LAS BANDAS 
CRIMINALES.

ELECCIÓN POPULAR DE MAGISTRADOS DE ALTAS 
CORTES Y FISCAL GENERAL POR CONCURSO DE 
MÉRITOS. 

CASAS DE JUSTICIA EN LOS 1.122 MUNICIPIOS.

Eliminación de exenciones tributarias a bancos y 
extractivas ($8 billones/año). Impuesto al patrimonio 
sobre fortunas superiores a 250.000 SMMLV. 
IVA CERO A LA CANASTA BÁSICA Y A LOS 
MEDICAMENTOS.

1. «Te Pagamos por Estudiar»: beca-salario mensual para 
500.000 jóvenes en el año 1. Educación gratuita, del 
kínder al doctorado. 900.000 deudores del ICETEX 
liberados.

2. El Estado reemplazará las EPS intervenidas con ADRES 
como pagador único y 22.000 médicos comunitarios en 
todos los municipios del país.

3. $750.000 mensuales para todos los adultos mayores de 
65 años sin pensión contributiva.

4. El Estado garantizará precios mínimos para papa, maíz, 
fríjol, leche, arroz, plátano, yuca, café, panela, hortalizas 
con compras directas a campesinos, eliminando 
intermediarios.

5. Renta básica universal para jóvenes de 18 a 28 años, 
reducción de la jornada laboral a 40 horas, jardines 
infantiles gratuitos y 500.000 cuidadoras formalizadas.

6. Una Constructora Pública Nacional para levantar 1 millón 
de viviendas en el cuatrienio y ofrecer créditos hipotecarios a 
30 años con tasa máxima del 7% efectivo anual.

7. Mínimos vitales gratuitos de agua, energía, gas, aseo e 
internet para estratos 1 y 2 a través de 5 Empresas 
Públicas Regionales donde el mercado no ha respondido 
(Caribe, Pacífico, Andina, Orinoquía, Amazonía).

El Estado al lado del pueblo.
Sin excusas, sin intermediarios, 
sin esperar que el mercado 
resuelva lo que el mercado creó.

”
“ No prometo lo que no voy a 

cumplir. Propongo lo que ya 
demostré que funciona.

”
“

Carlos Caicedo, Presidente 2026

El que no produce, no manda.
El que no manda sobre sus 
recursos, no es soberano.

”
“
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LO QUE VAMOS A HACER, PORQUE SÍ SABEMOS GOBERNAR


